
Mérida, a 25 de abril de 2011. El Director General de Política Agraria Comunitaria, Fdo.:
Antonio Cabezas García”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Complementa-
rias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la avda. de Portugal, s/n.,
de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 18 de agosto de 2011 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º OL.3362, relativo a ayudas a la producción agraria ecológica
en el cultivo del olivar. (2011083115)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de Resolución del Director General de
Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta
de Extremadura, emitida con fecha de 1 abril de 2011, recaída en expediente con n.º de
orden OL.3362, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo, a D.ª Piedad Fuentes Suárez
con NIF n.º 0044789209K, con domicilio a efecto de notificaciones en la c/ Villafranca, 15,
en el municipio de Almendralejo, de la provincia de Badajoz, con relación a la ayuda a la
producción agraria ecológica en el cultivo del olivar, se comunica la misma, a los efectos
previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 18 de agosto de 2011. El Jefe del Servicio de Ayudas Complementarias, FERNANDO
DÍAZ HERRERO.

A N E X O

“Es de aplicación lo dispuesto en el artículo 105, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica a la anterior,
sobre Revocación de actos y Rectificación de Errores, que establece que “Las Administracio-
nes públicas podrán revocar en cualquier momento sus actos de gravamen o desfavorables,
siempre que tal revocación no constituya dispensa o exención no permitida por las leyes, o
sea contraria al principio de igualdad, al interés público o al ordenamiento jurídico”.

Es de aplicación lo dispuesto en el artículo 76.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, que establece en relación al cumplimiento de trámites que a los interesados que no
cumplan lo dispuesto en los apartados 1 y 2 del presente artículo, se les podrá declarar deca-
ídos en su derecho al trámite correspondiente; sin embargo, se admitirá la actuación del
interesado y producirá sus efectos legales, si se produjera antes o dentro del día que se noti-
fique la resolución en la que se tenga por transcurrido el plazo. 
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Por todo lo expuesto, el Director General de Política Agraria Comunitaria, en virtud de las
competencias que tiene atribuidas por lo dispuesto en el artículo 4.3, del Decreto 63/2010,
de 12 de marzo, Resuelve,

Revocar la resolución dictada por parte de la Dirección General de Política Agraria Comunita-
ria con fecha 27 de octubre de 2010 por la que se tenía por desistido de su solicitud de
Ayuda a la Producción Agraria Ecológica en el cultivo del Olivar a D.ª Piedad Fuentes Suárez,
retrotrayéndose las actuaciones al momento inicial para la comprobación del resto de requisi-
tos particulares de la Orden de convocatoria de Ayuda. Campaña 2009. 

Contra esta resolución, que no es definitiva en vía administrativa, podrá interponer recurso
de alzada en el plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente a aquél en que tenga
lugar su notificación, ante esta Dirección General o ante el Consejero de Agricultura y Medio
Ambiente, tal y como disponen los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior.
Todo ello sin perjuicio de los demás recursos que resulten procedentes.

Mérida, a 1 de abril de 2011. El Director General de Política Agraria Comunitaria, Fdo.: Anto-
nio Cabezas García”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Complementa-
rias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la avda. de Portugal, s/n.,
de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 18 de agosto de 2011 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º OL.3280, relativo a ayudas a la producción agraria ecológica
en el cultivo del olivar. (2011083120)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de Resolución del Director General de
Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta de
Extremadura, emitida con fecha de 25 de abril de 2011, recaída en expediente con n.º de
orden OL.3280, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo, a D. Pedro Cortés Martín con
NIF n.º 008319247D, con domicilio a efecto de notificaciones en la c/ Santa Ana, 15, en el
municipio de Bienvenida, de la provincia de Badajoz, con relación a la ayuda a la producción
agraria ecológica en el cultivo del olivar, se comunica la misma, a los efectos previstos en el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero.

Mérida, a 18 de agosto de 2011. El Jefe del Servicio de Ayudas Complementarias, FERNANDO
DÍAZ HERRERO.

Jueves, 29 de septiembre de 2011
23086NÚMERO 188


		2011-09-28T17:00:07+0200
	DESCRIPCION DIARIO OFICIAL DE EXTREMADURA - ENTIDAD JUNTA DE EXTREMADURA - CIF S0611001I




